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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION^

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre. . .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 6 de Marzo de 1917.)

Núm. 775.

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES

ClBCULAB NÚM. 25.

Necesitando conocer este Go
bierno inmediatamenteel resulta
do de las elecciones de Diputados 
provinciales que se celebrarán el 
día 11 de Marzo actual,cou objeto 
de poder formar las oportunas es
tadísticas electorales; encargoá los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde aquéllas se 
celebren, que tan pronto como 
terminen los escrutinios, se cer
cioren de su resultado, así como 
si ha habido protestas, y me lo 
comuniquen empleando el medio 
más rápido posible, bien por te
légrafo allí donde esté estable
cido ó enviando propios monta
dos á las estaciones telegráficas 
más próximas, á cuyo efecto el 
servicio será permanente duran
te los días 11 al 15 inclusive.

En la redacción de los despa

chos telegráficos, consignarán to
do en letra y se habrán de atem
perar al modelo siguiente:

Pueblo..... Sección.....

D......... (calificación política), tantos rotos.
D......... ( id. id.) id. id.

Valladolid G de Marzo de 1917.
El Gobernador,

losé feria fernra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

X-4037-.

Don ALFONSO XIII, por la 
Gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se autoriza al 
Gobierno para que tomando por 
base los últimos dictámenes apro
bados por el Parlamento ó, si no 
los hubiera con este requisito, 
los emitidos por la Comisión ge
neral de Presupuestos del Senado 
y en su defecto la del Congreso, 
en el proyecto de ley de Gastos 
generales del Estado para 1917, 
presentado en 90 de Septiembre 
último, proceda por acuerdo del 
Consejo de Ministros, publicado 
eu la Gacela dd Madrid, á reor
ganizar ios servicios en cada uno 
de los Departamentos ministeria

les, adaptáddolos á las neoesida- 
des presentes y haciendo efecti
vas las economías ó modificacio
nes que dichos dictámenes repre
sentan en relación con los crédi
tos actualmente autorizados. El 
importe del crédito que se asigne 
á los servicios de carácter perma
nente por conseoueocia de esta 
reorganización, no podrá exceder 
en cada sección del que tengan 
asignado en los mencionados dic
támenes. El importe del crédito 
que se asigne á los servicios de 
carácter temporal, porconsecuen
cia de la misma reorganización, 
no podrá exoeder eu cada seocion 
del que tengan asignado en los 
presupuestos hoy vigentes.

Asimismo se autoriza al Go
bierno para disponer del crédito 
necesario para satisfacer la garan
tía del interés á los ferrocarriles 
secundarios y estratégicos, hasta 
la suma de 15 millones de pesetas 
que establece la ley de 23 de Fe
brero de 1912.

Art. 2.° Se autoriza al Gobier
no, en atención á las excepciona
les circunstancias actuales:

A) Para hacer á las industrias 
y producciones agríoolas de ex
portación, que por las circuns
tancias actuales no puedan reali
zarla anticipos, ya en forma di
recta, ya por medio de Bancos ú 
otras entidades de crédito, asu
miendo en este último oaso, total 
ó parcialmente, la responsabili
dad de las operaciones realizadas.

A tales fiaes, se entenderá au
torizado el correspondiente cré

dito á un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos del Minis
terio de Hacienda.

Los anticipos referidos serán 
acordados por el Consejo de Mi
nistros, que fijará las condiciones 
en que han de otorgarse;

B) Para organizar, oon ó sin 
participación de entidades parti
culares, y en las condiciones que 
se juzgue más conveniente para 
los intereses aaoionales, el servi
cio de seguro de guerra por cueo- 
ta del Estado;

C) Para atender á cuantos 
gastos sean precisos, á fin de lle
gar rápidamente á una eficaz or
ganización de los servicios de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, dotáudola de edificios 
apropiados y de los elementos 
que se consideren necesarios pa
ra su funcionamiento;

D) Para subvenir á los gastos 
que ocasione el funcionamiento 
de la Juuta Central de Subsis
tencias y sus organismos delega
dos, así como los de cualesquiera 
otros que se oreen como conse
cuencia de la anormalidad de las 
circunstancias.

Art. 3.° Se autoriza al Go
bierno para que en cumplimien
to de lo dispuesto en la ley de 8 
de Agsoto de 1907, pueda llevar 
á cabo durante el año actual las 
operaciones necesarias para la re
novación y publicación del Cen
so electoral de España, y á este 
efecto, y con este fin, se conside
rará ampliado en la suma de 
200.000 pesetas el crédito que se
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consigna para estas atenciones en 
la sección séptima del presupues
to de gastos vigente para los ser
vicios del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.

Art. 4.a Se amplia á toáoslos 
extremos de la presente ley la 
autorización ooncedida al Gobier
no por el artículo 5." de la vigen
te de Presupuestos para emitir y 
uegociar Deuda del Tesoro ó del 
Estado, y convertir en otro sig
no la Deuda del Tesoro en circu
lación, así como para atender á 
los gastos de confección de res
guardos, carpetas provisionales, 
títulos definitivos, corretajes de 
negociación, remesas de valores, 
publicidad, y, en suma, cuantos 
son inherentes á esta clase de 
operaciones.

Art. 5.® Se autoriza al Gobier
no para que ponga en vigor, co
mo ley del Reino, los apartados H) 
y J) del articulo 3.°, en la parte 
que respectivamente dicen: Ins
tituto Nacional de Previsión para 
bonificación general de pensiones 
y Tropas de Infantería del Reino 
y veteranos, en la cantidad má
xima de 500.000 pesetas para me
jora de haber por movilidad y 
gastos extraordinariosdel servicio, 
y los artículos 6.°, 10, 12, 17, 18 
y 19 del dictamen de la Comisión 
general de Presupuestos del 
Congreso sobre el articulado del 
proyecto de ley de Presupuestos 
de 1917, que lleva feoha de 6 de 
Diciembre de 1916.

Igualmente se pondrá en vigor 
el artículo 16 del referido dicta
men, aplicando, en cuanto sea 
menester, los créditos que por 
distintos conceptos figuran en el 
actual presupuesto para las Ad
ministraciones ejecutoras; y el 
párrafo último del artículo 20 
del propio dictamen, pero refi
riendo la fecha que establece á la 
de la publicación de esta ley.

Se considerarán comprendidos 
en el artíoulo 6.° que se cita, 
además de las que se mencionan 
expresamente, las representacio
nes diplomáticas y consulares de 
España en la Santa Sede, Bulga
ria, Rumania, Túnez, TaDger y 
zona Francesa de Marruecos,

De estimarse en casos excep
cionales, de imposible ó perjudi
cial realización para el buen 
servicio la amortización del 25 
por 100 á que se refiere el artíou
lo 19 citado, se expresará, asi ex
plícitamente en el Real decreto 
de fijación de plantillas. El Con
sejo de Ministros solo podrá auto
rizar la suspensión de la amorti
zación ó una amortización infe

1 ■ ——
rior cuando la imposibilidad ó 
perjuicio aparezcan plenamente 
demostrados en el expediente que 
al efecto se instruya previos in
formes de la Intervención Gene
ral del Estado y del Consejo de 
Estado en pleno; informes que 
habrán de publicarse en \a Gaceta 
y precisamenle-á continuaoionde 
dicho Real decreto, de fijación de 
plantillas.

Art. 6.® A partir desde el día 
siguiente al de la promulgación 
de esta ley, el impuesto de alco
holes se percibirá con arreglo á 
la ley de 10 de Diciembre de 1908 
y demás disposiciones comple
mentarias, oon las variaciones 
que á continuación se expresan:

a) Dicho impuesto se cobrará 
conforme á la siguiente tarifa:

Aguardiente y alcohol de vino, 
por cada hectólitro de volumen 
real, 40 pesetas.

Los demás aguardientes y al
coholes neutros, por cada hectó
litro de volumen real, 70 pesetas.

Alcohol desnaturalizado, por 
cada hectólitro de volumen real, 
10 pesetas;

b) Sobre la oerveza de produc
ción nacional y extranjera se exi
girá el gravamen de cuatro pe
setas por hectólitro de volumen 
real, en concepto de impuesto de 
consumo interior.

Este impuesto se devengará, 
respecto de la cerveza nacional, á 
la salida de las fábricas que la 
produzcan, y respecto de la ex
tranjera, en el acto de su impor
tación por las Aduanas.

El Gobierno podrá concertar 
con los fabricantes españoles el 
pago del impuesto de la cerveza 
por ellos producida.

Los fabricantes de oerveza, á 
los efe tos del impuesto que sobre 
ésta se establece, no estarán com
prendidos en las disposiciones de 
la ley de 10 Diciembre de 1908 
y en las del Reglamento para su 
aplicación. El Ministro de Ha
cienda dictará las medidas regla
mentarias á que deberán quedar 
sujetos dichos fabricantes;

c) Los productos extranjeros 
que, con arreglo á las notas del 
Arauoel vigente, se hallen gra
vados á su importación en Espa
ña con el impuesto de alcoholes, 
á razón de 25 pesetas el hectóli- 
tro, quedarán sujetos en lo suce
sivo en la equivalencia del recar
go de gravamen que se establece 
al de 40 pesetas por dicha unidad 
de volumen;

d) Dorante •! primer año de 
vigencia de esta ley, las devolu
ciones á que tienen derecho los

exportadores de productos aleo* 
hólicosse regirán por las disposi
ciones de la Ley y el Reglamento 
de 10 de Diciembre de 1908, en 
lo que se refiere á la cuantía y 
forma de la devolución, salvo que 
dichos exportadores acrediten, en 
la forma que reglamentariamen
te se señale que el alcohol em
pleado en sus productos ha satis
fecho las cuotas que se fijan en 
la regla a) del presente artículo;

e) Si la recaudación de los 
tres últimos trimestres del pre
sente año, con exclusión de lo 
que corresponda al concepto 
«Cerveza», no llegase á 22 millo
nes y medio de pesetas, ó si du
rante un año de vigencia no se 
recaudasen 30 millones de pese
tas, el Gobierno queda autorizado 
para elevar las cuotas de la regla 
a) en la cautidad que juzgue ne
cesaria hasta lograr dichas recau
daciones, sin que en ningún mo
do puedan exceder los tipos que 
se fijen de 50 pesetas por cada 
hectólitro de volumen real para 
el aguardiente yalcohot de vino, 
y de 80 pesetas por igual unidad 
de los demá? aguardientes y al
coholes neutros.

Si se alterasen los tipos esta
blecidos sobre el alcohol, se con
siderará igualmente modificada 
la cuota que se fija en la regla c) 
para los productos extranjeros, 
que será la misma en todo caso 
que se establezca para los alcoho
les vínicos;

f) Se organizará para los Mu
nicipios de población diseminada 
de un modo especial la percep
ción del impuesto sobre los 
aguardientes de orujo no rectifi
cados hasta 40 grados centesima
les, que los labradores produzcan 
para su consumo, siempre que 
no circulen fuera de la localidad 
donde se obtengan;

g) Regirán las disposiciones 
de este artíoulo durante la vigen
cia del actual Prrsupuesto, y se
rán prorrogabas por Real decreto 
como el Presupuesto y por igual 
tiempo que éste.

Art. 7.* Se autoriza al Go
bierno para que, sin prorrogar el 
plazo de duración del actual oon- 
trato con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, convenga oon la 
misma:

A) La disminución ó supre
sión del interés que seabonaádi- 
cha Compañía en bs liquidacio
nes anuales por el capital inverti
do en el negocio;

B) La baja de las Comi
siones que actualmente percibe 
la propia Compañía;

C) La reforma de que sean 
susceptibles las labores actúale* 
y la composición y representa
ción de las mismas, atendiendo 
á las conveniencias del consumo 
y de la renta;

D) El cultivo dei tabaco en 
las regiones donde los ensayos 
ya verificados ó que en lo sucesi
vo se verifiquen permitan apre
ciar que los productos son utili- 
zables en las labores de la renta. 
Las proporciones del cultivo, los 
precios de compra por la renta y 
las demás condiciones á que de
berá sujetarse esta autorización 
se determinarán en Reglamento 
especial por el Ministro de Ha
cienda.

Respecto á Canarias, regirá lo 
establecido en el artículo 10 de la 
ley de 11 de Julio de 1912.

Art. 8.° Se autoriza alGobier- 
no para aplicar por ahora, como 
leyes del Reino, sin perjuicio de 
las modificaciones que oportuna
mente aouerden las Cortes, los 
proyectos de ley que á continua
ción se mencionan, en la forma 
que respecto d9 cada uno de ellos 
se establece:

a) El de exención á las Socie
dades que exploten negocios en 
España, del pago de Derechos 
reales y de Timbre para la domi- 
ciliacion de sus valores en el 
Reino, aplicando el dictamen 
emitido por la Comisión corres
pondiente en 6 de Octubre de 
1916;

b) El destinado á reorganizar 
la ejecución de los servicios de 
catastro, aplicando el proyecto de 
ley sometido á las Cortes en vir
tud de! Real decreto fecha 24 de 
Septiembre de 1916, entendién
dose para ello ampliados los cré
ditos del capítulo 2.°, sección 10.* 
«Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas» del actual pre
supuesto, en las siguientes cifras: 
5.388.535 pesetas para los traba
jos relativos á la propiedad rústi
ca, y pesetas 1.246.463 para ios 
de la propiedad urbana.

No obstante esta autorización, 
se mantendrán los escalafones 
únicos de Ingenieros y Ayudan
tes destinados á los sarvicios de 
los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento, transfiriéndose á dicho 
efecto el presupuesto de este úl
timo, sección 8.*, y previa la 
reorganización de plantillas con 
las limitaciones que impone el 
artículo l.° de esta ley, los crédi
tos de personal que se consignan 
en las secciones 9.* y 10.a de 1°8 
dictámenes de Comisión sobre el 
proyecto de presupuestos gene-
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rales. La dependencia disciplina
ria del personal corresponderá, no 
obstante, eu absoluto, al Ministe
rio en que preste servicio, esta
bleciéndose reglas para el paso de 
los del uno á los del otro, de tal 
modo que los de Hacienda dis
pongan de personal joven me
diante limitaciones de edad para 
aquellos que no tengan carácter 
sedentario.

Y asimismo se concede una 
ampliación de crédito por la suma 
de 1,246.0#0 pesetas al capítulo 
22, articulo 2.°, sección séptima, 
del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, Instituto Geo
gráfico y Estadístioo, con aplica
ción á los servicios de los traba
jos del Catastro parcelario de 
España, distribuidos en la forma 
que determina el dictamen de la 
Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados de l.° 
de Diciembre de 1916, sobre es
tas mismas atenciones.

Art. 9.° Se autoriza también 
al Gobierno para la misma apli
cación del proyecto de ley relati
vo al establecimiento de reglas 
para practicar la liquidación de 
débitos del Estado por los Ayun
tamientos y Diputaciones Pro
vinciales, con sujeción al dicta
men emitido por la Comisión res
pectiva en 6 de Diciembre de 
1916.

Los tipos de bonificación serán 
del 40, del 30 y del 25 por 100, 
en lugar, respectivamente, de los 
que expresa el mencionado dicta
men en las letras A), B), y D)y 
de la base 8.*

La regla 10 del artículo l.° del 
dictamen de 6 de Diciembre de 
1916, quedará redactada en la si
guiente forma:

«Los saldos que resulten á fa
vor de dichas Corporaciones, por 
concepto de naturaleza distinta 
de los del anterior párrafo, serán 
satisfechos por el Estado, aplican
do á esta atención hasta donde sea 
menester, el importe de la recau
dación anual obtenida por los 
conciertos á que se refiere esta 
ley.*

A la regla 11 se adicionará el 
siguiente párrafo:

«Las Corporaciones que ejecu
taren obras públicas oon subven
ción del Estado, podrán aplicar 
á ellas en reemplazo total ó par* 
cial de la subvención el importa 
de las anualidades que deban sa
tisfacer, abonándoselas en onenla 
una vez justificada la inversión.

El Gobierno podrá conoedercon 
carácter trasitorio á los Ayunta

mientos los recursos y medios 
que sean indispensables para or
ganizar sus haciendas looales; y 
renunciar, total ó parcialmente, 
si lo estimare conveniente, á lo 
que percibe el Estado por cupo 
de Consumos. Tales concesiones 
y autorizaciones, en cuanto cons
tituyan un nuevo régimen, se 
acordarán en Consejo de Minis
tros, y la resolución de éste se 
publicará en la Oaceta de Madrid.

Art. 10. Hasta tanto que esté 
establecido y funcione el Banco 
Agrícola Nacioual, se autoriza al 
Gobierno:

a) Para establecer el crédito 
mobiliario agrícola sobre la pren
da sin desplazamiento, mediante 
la oreacion del correspondiente 
warrant ó resguardo en la forma 
que señala el dictamen de la Co
misión del Congreso de los Di
putados de 23 de Noviembre de 
1916, sobre el proyecto de Banco 
Agrícola Nacional;

ty Para hacer, ya directamen
te, ya por la mediación dol Ban
co de España ú otras entidades, 
á los Sindicatos y Cajas rurales 
legalmente constituidas, antici
pos con garantía de responsabili
dad solidaria de sus socios ó sub
sidiaria garantía. Estas operacio
nes se ajustarán á lo que respec
to de ellas se establece en el dic
tamen mencionado en el párrafo 
anterior.

Art. 11. Se autoriza al Go
bierno para dedicar anualmeute 
basta la cifra de pesetas 40.000, á 
los gastos del funcionamiento de 
la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.

Art. 12. Dentro de los diez 
días siguientes al de la primera 
reunión do las Cortes, el Minis
tro de Haoienda dará cuenta á 
éstas del uso hecho de las auto
rizaciones que se conoeden por la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas,de oualquier clasey dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.-— 
YO EL REY.—Ei Ministro de 
Hacienda, Santiago Alba.

[Gactta del 3 de Marzo de 19.17.)

Núm. 782.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica oon esta fe
cha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Habiéndose consul
tado á este Ministerio por algu
nas Jefaturas de distritos mine
ros sobre la tramitación que co
rresponde á los expedientes de 
instalaciones de generación y 
transporte de energía eléctrica 
destinadas á aplicaciones mineras 
y metalúrgicas en vista de la di
versidad de criterio sustentado 
por las oficinas de los Gobiernos 
civiles de provincia en los expe
dientes incoados con tal objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se manifieste á 
V. I. que encontrándose en vigor 
el Reglamento provisional sobre 
esta clase de instalaciones aproba
do por Real deóreto de 30 de Ene
ro de 1903, en el que se detallan 
las condiciones á que han de su
jetarse, tanto para tramitar las 
solicitudes correspondientes co
mo para la inspección y vigilan- 
ola de sil funcionamiento, á él 
deben atenerse estrictamente las 
oficinas de los Gobiernos oiviles, 
encargándose á la Jefatura del 
Distrito minero el cumplimiento 
de las citadas disposiciones*.

Al trasladarle la preinserta 
Real orden le encarezco la conve
niencia de su publicaoion en el 
«Boletín oficial* de esa provin
cia, para que llegue á conoci
miento de todos los interesados 
en. esta clase de asuntos.

Dios guarde á V. S, muchos 
ai^os.

Madrid 17 de Febrero de 1917. 
—El Director General, Estanislao 
D. Angelo.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 779.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLIOA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 20 del actual y hora de 
las ¡doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de La
guna de Duero ó quien haga sus 
veces, y oon asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la

subasta primera para el aprove
chamiento de 86 cárceles de leña 
gruesa y 9.050 oargas de ramera, 
procedentes de olivaciones, claras 
y limpias ejecutadas por admi
nistración, en el monte titulado 
«Nava y Pesquerón*, pertene
ciente al pueblo de Laguna de 
Duero, bajo el tipo de tres mil 
setecientas cincuenta y una pe
setas oon cincuenta y siete cénti
mos, y si resultara desierta por 
falta de licitadores, se cele
brará otra segunda á los diez 
días siguientes, esto es el 30 del 
propio mes, sirviendo de tasación 
la de la primera, y rigiendo las 
mismas condiciones; hallándose 
á disposición tíel público en el 
sitio en que ba de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el oitado 
aprovechamiento.

Madrid l.° de Marzo de 1917. 
—El Inspector general, Valeria
no González Mateo.

ADMINISTRACION M1CIPAL
Núm. 771.

Arroyo.

Terminados el repartimiento 
vecinal de consumos de esta villa 
y sus recargos, para el actual año 
y el de arbitrios extraordinario* 
sobre el consumo de paja y leña 
autorizado por la Superioridad para 
el año oorrieute, se hallan ex
puestos en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días há
biles, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen justas, pa
sado dicho plazo uo se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Arroyo 3 de Marzo de 1917.— 
El Alcalde, Agustín Calvo.

Nou. 781.

Saelices de Mayorga.

No habiendo comparecido al 
aoto de la clasificación y declara
ción de soldados que tuvo lugar 
coa fecha de ayer, el mozo nú
mero 5 del sorteo, Basilio Cua
drado Ruiz, hijo de Narciso y de 
Gertrudis, ni persona que le re- 
preseQtara, el Ayuntamiento 
acordó concederle el plazo que 
media basta el día diez y ocb 
del corriente mes, á fin de qut 
comparezca, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le ins
truirá el oportuno expediente de
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prófugo coo todas las consecuen
cias de la Ley.

Y no teniendo conocimiento 
del paradero del mozo de referen
cia, se le cita por medio de este 
anuncio que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, á los efectos legales.

Saelices de Mayorga 5 de Marzo 
de 1917,—SI Alcalde, Julián Pas
cual.

2td

Núm. 770.

Villanueva de los Infantes.

Se hallan terminadas y ex
puestas al público por espacio de 
quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
alio 1916, á fin de que puedan 
presentar se las reclamaciones 
oportunas.

Villanueva de los Infantes 3 
de Marzo de 1917,—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

Villanueva de los Infantes.

Debiendo procederse á la oon- 
fecoion de los apéndices al ami- 
Uaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo alo de 1918, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha has
ta el día 30 de Abril próximo se 
sirvan presentar las declaraciones 
de alta ó baja que les interesen, 
con los documentos justificativos 
de las mismas, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villanueva de ios Infantes 3 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Mi
guel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

Juzgados da primera insta acia
é instrucción.

Núm. 768.

VALLADOLID.—PLAZA,

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instanoia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto se anun- 
oia la muerte intestada de Dona

Toribia Perdiguero Maroto, viuda 
de don Jerónimo Coloma Simón, 
ó hija de Gregorio y de Juana, 
natural de Castrojeriz, que falle
ció en su domicilio de esta Ciu
dad de Valladolid el veinticuatro 
de Diciembre último, sin dejar 
descendientes ni ascendientes; 
habiendo acudido á este Juzgado 
incoando el oportuuo expediente 
el Procurador D. Lucio Recio, en 
solicitud de que se declare herede
ros ab-intestato de dicha oausan- 
te á sus primos carnales Severia- 
no, Agustín, María de los Dolo
res, Gregorio y Ramón Perdigue
ro González, Damiana González 
Perdiguero, Gregorio, Juana y 
Fidel Maroto López, y José y Cle
mente Diego Maroto, y se llama 
á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días;

Dado en Valladolid á veintio
cho de Febrero de mil novecien
tos diez y siete.—José Luis Gar
gollo.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

Núm. T69.

CÉDULA Da CITACION.

Dámaso San Segundo, domici
liado en esta Capital, calle de Hi- 
ginio Mangas, núm. 24 y hoy 
en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado dentro 
del término de cinco días á fin 
de prestar declaración en la causa 
gue se instruye en este Juzgado 
sobre robo de tabaco, aperoibido 
que de no verificarlo le parará 
el perjuio legal consiguiente.

Valladolid primero de Marzo 
de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, Celestino Suá- 
rez. \

Núm. 767.

TORDES1LHS.

Don Julio González Barbillo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber; Que el día treinta 
y uno del mes actual y hora de 
las once, en este Juzgado, por 
falta de licitadores en la primera 
y segunda, tendrá lugar la ter
cera subasta sin sujeción 4 tipo 
de los bienes que se describirán, 
pertenecientes.á la testamentaría 
de D. Eleuterio Blanco Escudero, 
vecino que fué de Velliza, que 
han sido objeto de ampliación de

embargo, para hacer pago de las 
costas ocasionadas en el juicio 
voluntario de testamentaría de 
dicho D. Eleuterio Blanco, toda 
vez que los bienes primeramente 
embargados y que se vendieron 
han sido insuficientes para efec
tuar tal pago; siendo de advertir 
que los licitadores deberán con
formarse con lo que respecto de 
la titulación consta en el Regis
tro de la propiedad, pues no fué 
presentada ni se suplió, no te
niendo derecho á exigir otra, 
siendo de cargo del rematante 
cuanto á él se relacione en tal 
concepto.

Bienes que se venden sitos en tér
mino municipal de Velliza.

1. ® Una tierra al pago del 
camino de Pesquera, hace media 
¡guada y cuarenta estadales ó 
veintinueve áreas y cuarenta 
oentiáreas, linda ai Naciente y 
Norte camino del pago, Mediodía 
tierrra de Anselmo Maeso y Po
niente otra de Julián Blanco; ta
sada en cincuenta pesetas.

2. ' Otra tierra al pago del Ja- 
nillo, hace dos cuartas y media 
ó veintinueve áreas y once cen- 
tiáreas, linda al Oriente otra de 
Paula Blanco, Mediodía otra de 
Mariano González Gutiérrez, Po
niente otra de herederos de don 
Juan Moráis y Norte otra de Pau
lino Rodríguez; tasada en cien 
pesetas.

3. * Otra tierra al pago de la 
Perrera, hace media iguada, igual 
á veintitrés áreas y veintinueve 
centiáareas, linda al Oriente con 
otra de herederos de Inocencio 
Ca3ado, Mediodía otra de los de 
Eugenio Lajo, Poniente otra de 
Doroteo Lajo y Norte otra deJuan 
Rodríguez; tasada en veinte pe
setas.

4. * Otra tierra en el mismo 
pago de la Perrera, hace una 
cuarta ú once áreas sesenta y 
cuatro centiáreas, linda al Orien
te tierra de Doroteo Lajo, Medio
día otra del mismo, Poniente con 
otra de Eleuterio Lajo y Norte 
otra de Esteban Villagarcía; ta
sada en veinticinco pesetas.

5. ° Otra tierra al pago de La- 
bajos, hace tres cuartas ó treinta 
y cuatro áreas y noventa y tres 
centiáreas, linda ai Oriente otra 
de Mariano Maroiel, Mediodía 
otra de Mariano González, Po
niente otra de herederos de Paula 
Blanco; tasada en ciento setenta 
y oinoo pesetas.

6. ° Otra tierra al pago de 
Valcuevo, hace media iguada ó

------------- ------- -------------
veintitrés áreas veintinueve can- 
tiáreas, linda al Oriente con la 
cuesta del pago, Mediodía tierra 
de herederos de Paulino Rodrí
guez, Poniente otra de Balbino 
González y Norte otra de Meliton 
González; tasada en cincuenta 
pesetas.

7. ° Otra tierra herreüal, al 
pago del Tejar, hace una cuarta 
ú once áreas y setenta y cuatro 
oentiáreas, linda al Oriente con 
otra de Gregorio Casado, Medio
día otra de Donato Diez, Ponien
te otra de Aquilino Olmedo y 
Norte camino del pago; tasada en 
setenta y cinco pesetas.

8. ° Otra tierra en el páramo, 
al pago de los Concejeros, hace 
tres cuartas ó treinta y cuatro 
áreas noventa y tres centiáreas, 
linda al Oriente otra de Eugenio 
Escudero, Mediodía otra de Ma
riano González, Poniente otra de 
herederos de Paulino Rodríguez 
y Norte otra de los de Pablo 
Blanco; tasada en cincuenta pe
setas.

9. ° Otra tierra al camino de 
Torre, hace iguada y media ó se
senta y nueve áreas y ochenta y 
siete centiáreas, linda al Nacien
te otra de herederos de Melecio 
Bianeo, Mediodía otra de Quintín 
Beato, Poniente con el camino 
de Castrodeza y Norte con otra 
de Ciríaco Blanco; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas.

10. Otra tierra al pago del 
camino de Bercero á la izquierda, 
hace dos cuartas y media ó vein
tinueve áreas y once centiáreas, 
linda al Naciente con otra de 
Francisoo García, Mediodía otra 
de Victoriano Moráis, Poniente 
otra de herederos de Melecio 
Blanco y Norte con el camino 
del pago; tasada en cincuenta 
pesetas; y

11. Otra tierra al pago de la 
Cuesta de Santiago, hace dos 
cuartas y media ó veintinueve 
áreas y once centiáreas, linda al 
Naciente otra de herederos do 
Francisco Sardón, Mediodía otra 
de Mariano Marciel, Poniente 
otra de Juau Rodríguez y Norte 
con otra de Francisco García; ta
sada en sesenta y dos pesetas.

Dado en Tordesillas á primero 
de Marzo de mil novecientos diez 
y siete.—Julio González.—P°r 
su mandado, El Secretario, José 
Armes to.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación


